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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2117_3: Evaluar el estado del piano” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2117_3: Evaluar el estado del piano”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Evaluar el estado del mueble del piano mediante procedimientos 
y técnicas específicos, en condiciones de seguridad laboral y 
protección ambiental, para determinar la intervención a realizar. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Realizar el proceso de evaluación del mueble del piano previa selección, 
preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación y 
espacio libre alrededor del piano, entre otros), de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el 
proceso, garantizar la calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de 
cada instrumento y prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
1.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado del mueble del piano de 
forma secuencial para evitar producir daños al piano y prevenir riesgos 
laborales. 
 

    

 
1.3: Determinar el estado actual del mueble del piano teniendo en cuenta las 
características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad de 
construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
1.4: Realizar la evaluación del exterior visualmente verificando encoladuras y/o 
anclajes para detectar problemas en la estática del piano y prevenir riesgos 
laborales. 
 

    

 
1.5: Realizar el análisis del estado de la superficie del mueble del piano, su 
barniz y acabado visualmente o mediante la utilización de útiles ópticos y/o 
químicos para detectar la presencia de xilófagos, grietas y fisuras. 
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1: Evaluar el estado del mueble del piano mediante procedimientos 
y técnicas específicos, en condiciones de seguridad laboral y 
protección ambiental, para determinar la intervención a realizar. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Desensamblar el mueble del piano con técnicas específicas para dejar a la 
vista el interior del instrumento y continuar con el análisis de la misma forma en 
el interior del instrumento. 
 

    

 
1.7: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro del mueble del piano. 
 

    

 
1.8: Recoger las anomalías, defectos y averías detectadas en el mueble en el 
informe de evaluación, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar 
el plan de intervención. 
 

    

 
 

 
2: Evaluar el estado de los pedales del piano, mediante 
procedimientos y técnicas específicas, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental, para garantizar la calidad 
del posterior plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Realizar el proceso de evaluación de los pedales del piano previa selección, 
preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, garantizar la 
calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de cada instrumento y 
prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
2.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado de los pedales del piano 
de forma secuencial para evitar producir daños al piano y prevenir riesgos 
laborales. 
 

    

 
2.3: Determinar el estado actual de los pedales del piano teniendo en cuenta 
las características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad y material 
de construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
2.4: Realizar la evaluación de los pedales visualmente verificando el estado de 
encoladuras y/o anclajes para detectar problemas en su funcionalidad y 
prevenir riesgos laborales (ergonomía). 
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2: Evaluar el estado de los pedales del piano, mediante 
procedimientos y técnicas específicas, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental, para garantizar la calidad 
del posterior plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro de los pedales. 
 
 
2.6: Recoger las anomalías, defectos y averías detectadas en los pedales del 
piano en el informe de evaluación, verificándolo con instrumentos de medida en 
su caso, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar el plan de 
intervención. 
 

    

 
 

 
3: Evaluar el estado del teclado del piano mediante procedimientos 
y técnicas específicos en condiciones de seguridad laboral y 
protección ambiental para garantizar la calidad del posterior plan 
de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Realizar el proceso de evaluación del teclado del piano previa selección, 
preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, garantizar la 
calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de cada instrumento y 
prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
3.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado del teclado del piano de 
forma secuencial para evitar producir daños al piano y prevenir riesgos 
laborales. 
 

    

 
3.3: Determinar el estado actual del teclado del piano teniendo en cuenta las 
características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad y material de 
construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
3.4: Realizar la evaluación del estado del teclado del piano de forma visual y 
mediante comprobaciones mecánicas para detectar anomalías en su acción, 
suciedad y defectos en las teclas. 
 

    

 
3.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro del teclado del piano. 
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3: Evaluar el estado del teclado del piano mediante procedimientos 
y técnicas específicos en condiciones de seguridad laboral y 
protección ambiental para garantizar la calidad del posterior plan 
de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.6: Recoger las anomalías, defectos y averías detectadas en el teclado del 
piano en el informe de evaluación, verificándolo con instrumentos de medida en 
su caso, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar el plan de 
intervención. 
 

    

 
 

 
4: Evaluar el estado del mecanismo del piano, mediante 
procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar el proceso de evaluación del mecanismo del piano previa 
selección, preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el 
proceso, garantizar la calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de 
cada instrumento y prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
4.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado del mecanismo del piano 
de forma secuencial para evitar producir daños al piano. 
 

    

 
4.3: Determinar el estado actual del mecanismo del piano teniendo en cuenta 
las características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad y material 
de construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
4.4: Evaluar el estado del mecanismo del piano de forma visual y mediante 
comprobaciones mecánicas para detectar anomalías en su acción, limpieza y 
defectos en sus elementos. 
 

    

 
4.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro del mecanismo del piano. 
 

    

 
4.6: Recoger las anomalías, defectos y averías detectadas en el mecanismo del 
piano en el informe de evaluación, verificándolo con instrumentos de medida en 
su caso, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar el plan de 
intervención. 
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5: Evaluar el estado de la regulación del mecanismo del piano, 
mediante procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Realizar el proceso de evaluación de la regulación del mecanismo del piano 
previa selección, preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el 
proceso, garantizar la calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de 
cada instrumento y prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
5.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado de la regulación del 
mecanismo del piano de forma secuencial para evitar producir daños al piano y 
prevenir riesgos laborales. 
 

    

 
5.3: Determinar el estado actual de la regulación del mecanismo del piano 
teniendo en cuenta las características originales (según modelo, fabricante, 
edad, calidad y material de construcción) para valorar las posibilidades de 
intervención. 
 

    

 
5.4: Evaluar el estado de la regulación del piano de forma visual y mediante 
comprobaciones mecánicas para detectar anomalías y defectos. 
 

    

 
5.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro de la regulación del mecanismo del piano. 
 

    

 
5.6: Recoger las anomalías, defectos y averías detectadas en la regulación del 
mecanismo del piano en el informe de evaluación, verificándolo con 
instrumentos de medida en su caso, para garantizar su conocimiento por el 
cliente y elaborar el plan de intervención. 
 

    

 
 

 
6: Evaluar el estado de la afinación del piano, mediante 
procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
6.1: Realizar el proceso de evaluación de la afinación del piano previa selección, 
preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, herramientas y 
Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, garantizar la 
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6: Evaluar el estado de la afinación del piano, mediante 
procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de cada instrumento y 
prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 
 
6.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado de la afinación del piano 
de forma secuencial para evitar producir daños al piano. 
 

    

 
6.3: Determinar el estado actual de la afinación del piano teniendo en cuenta 
las características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad y material 
de construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
6.4: Evaluar el estado de la afinación del piano auditivamente y mediante 
comprobaciones con el diapasón para detectar anomalías y diferencias en el 
sonido del piano. 
 

    

 
6.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro de la afinación del mecanismo del piano 
 

    

 
6.6: Recoger los defectos detectados en la afinación del piano en el informe de 
evaluación, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar el plan de 
intervención. 
 

    

 
 

 
7: Evaluar el estado de la armonización del piano, según 
procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
7.1: Realizar el proceso de evaluación de la armonización del piano previa 
selección, preparación y acondicionamiento de los materiales, útiles, 
herramientas y Equipos de Protección Individual (EPI), para optimizar el 
proceso, garantizar la calidad de la intervención, ajustarse a las necesidades de 
cada instrumento y prevenir riesgos laborales y ambientales. 
 

    

 
7.2: Realizar las operaciones de evaluación del estado de armonización del 
piano de forma secuencial para evitar producir daños al piano. 
 

    



  
 
 

  
 
 

  

 

 

 

 
 
UC2117_3 - Actualizado ó Publicado - Hoja 8 de 8 

 
7: Evaluar el estado de la armonización del piano, según 
procedimientos y técnicas específicos, en condiciones de 
seguridad laboral y protección ambiental para garantizar la calidad 
del posterior del plan de intervención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
7.3: Determinar el estado actual de la armonización del piano teniendo en 
cuenta las características originales (según modelo, fabricante, edad, calidad y 
material de construcción) para valorar las posibilidades de intervención. 
 

    

 
7.4: Evaluar el estado de la armonización del piano auditivamente para detectar 
anomalías y defectos en el sonido del piano. 
 

    

 
7.5: Analizar el emplazamiento del piano verificando las condiciones de 
temperatura, humedad, factores humanos, entre otros para valorar su 
incidencia en el deterioro de la armonización del mecanismo del piano. 
 

    

 
7.6: Recoger los defectos detectados en la armonización del piano en el informe 
de evaluación, para garantizar su conocimiento por el cliente y elaborar el plan 
de intervención. 
 

    

 
 


